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Longitud en kilómetros: 0,035 tramo aéreo y 0,035 subte
rráneo.

Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54,59 y 3 x 150 mm2

sección. ..
. Material de apoyos: Hormigón. _

Estacién transformadora: Uno de 160 KVA, 25/0,380-0,220 KV.

Est~ Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 .y 261911966, de 20. de octubre; Ley 101
J966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviemore de 1968, ha re
suelto:

· Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 16 de julio de 1971.-EI Delegado provincial, Sic
tal' de Buen Lozano.~9.815-C.

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de Bar
celona 'IJOT la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. . ..

· Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
eoado- en ésta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-8694/71.
Origen de la línea: Linea a E. T. «Finqueta».
Final de la misma: Nueva E. T. «Moret».
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Conductor: Aluminio, 3 (l x 70) mm2 sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
E?tación transformadora: Uno de 50 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

• Autorizar la instalación de la línea solicitada y declaTar la
utilidad pública de la misma a 105 efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones; alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tOr de Buen Lozano.-9.814-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-8.689!7l.
· Origen de la linea: Apoyo 20 bis, linea a E. T. «Bojons».
Final de la misma: E. T. «Plá de L'Ou».
Término municipal a que afecta: San Saturnino de 0501'-

rnort.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,023.
CondUctor: Aluminio-acero; 54.59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera. _
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.. lt/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617-y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,

,.de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
.noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Al;l~orizar_la: instalación de la línea solicitada y declarar
la utllldad publlca de la mIsma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance ylimitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 22 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-9.816-C.· ,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita, .

CumpÚdos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a· instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización -para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
teristicas técnicas principales son las siguientes:
'-

Número del expediente: MS/OO-7.092/71.
Origen de la linea: E. T. «Poligono».
Final de la misma: Nueva E. T. «Palomar».
Término municipal a que afecta~ Artés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ki1ómetros:0,352.
Conductor: Aluminio 3 (l x 70) milimetros cuadrados de

~CciÓR' .
Material de apoyos: Cable subterráneo.

lE'Sta~ión transformadora: Una; de 630 KVA. 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de fo dispuesto

en 105 Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:
. Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condi~iones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-9.862-C.

RESOLUCION dEl la Delegación Provincial de Bar
celona por la que. se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de. Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas cara~

teristicas técnicas principales son las siguientes: .

Número del expediente: MS/ce-7.091!7l.
Origen de la linea: Apoyo s/n.· Linea Castellar-Caldas.
Final de la misma: E. T. «Fardo».
Término municipal a que afecta: Caldas de Montbuy.
Tensión de servicio: 11 KV.
LongitUd en kilómetros: 0,020.
ConductOr: Cobre, 25 milímetros cuadrados de ~cción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformaclo!-a: Una, de 50 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada, y declarar
- la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de

laservidlunbre de paso,-en las condireiones,.alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley· 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de julio de 1971.---El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.~9.863-C. .

• RESOLUCION dEl la Delegación Provincial de Bar
celonapor la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.'!i, con domicilio en Barcelona. plaza


